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D^L SABADO 9 DE OCTUBRE DE 1819. ■'/

f RUSIA.
r

Petersburgo 31 de Agosta.
• El día 21 'hizo noche ol Emperador en la parada de Salnis, situada en la 

frontera de la< Finlandia, y al día siguiente á las cinco de la mañana se puso 
en camino para continuar su viage. ■

Anteayer por la mañana se verifico el bautismo de la gran duquesa María 
Ni col asa Ewná, siendo su madrina la Emperatriz María, y sus padrinos S. M-.- 
el Emperador y S. M. el Rey de Prusia. Durante la ceremonia el gran duque» 
Nicolás estuvo retirado, según es costumbre , en una habitación dependiente 
de la iglesia, y no volvió á entrar hasta después del bautismo* Celebró la* anisas 
el obispo de Nowogojdd ydePetersburgo, y la Emperatriz lievó'en sús bra-^ 
zos á la Princesa recien nacida para que recibiese la santa comunión? En se
guida hubo una magnífica comida en casa dé S. M. la Emperatriz María en 
Paulowsky, y por la noche se iluminó la capital. T

AUSTRIA:' “ 1
Vtetta 7 de Setiembre.

Anteayer fiubó una magnífica función en el palacio1 de Schcfenbrunn i á la 
cual asistieron él Príncipe Real de Prusia y el Príncipe de Orange. El Em
perador manifiesta mucho afecto al Príncipe de Prusia, y no se perdona me
dio para hacer grata á S. A. su residencia en esta capital.

Ayer hubo otrá función en el palacio dé Laxemburgo, y: por la noche un 
concierto en casa de la Emperatriz. Hoy se ha dado principio á las evolucio
nes militares, y continuaráh por algunos dias. ' . ' >

El Príncipe Real saldrá de aquí el 11 de este mes para Praga, desde don
de se trasladará á Berlín.

^ PRUSIA.
• Berlín 14 de Setiembre.

El 18 dé' este mes deberán reunirse áqui las tropas de-diversas guarnicio
nes para los egefcicios militares de la temporada de otoño.

Se ha publicado en esta capital el aviso siguiente:
,,El ministro de Negocios extrangeros hace saber al publico, en conse

cuencia de los oñcioS que*se le han pasado por la legación rusa* en esta corte, 
que hasta mueVa orden se suspenderá la admisión ae> colonos y labradores, 
tanto en Rusia cotno eñ Polonia , porfalta de tierras labrantías disponibles.!*
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- . . s ALEMANIA. : V ¿ ^

Francfort i$ de Setiembre.
Eos caminos del gran ducado de Badén están cubiertos dejudíófc qd^ eráÍ4 

gran" cofa sus fafaSilias^htiyendo de tas perSecucionel que-^se hart-dee&raddccfn«¿ 
tra ellos en la mayor parte de la Alemania. El Gobierno gran ducal ha man
dado apostar envíos caminos piquetes dé caballería páta evitar que estos pasa- 
geros sean insultados por los aldeanos, quienes les tienen el mismo odio que 
ios habitáritéé’dé' larCludádésT *•*- = ■•....

Se han completado ya en toda su fuerza los egércitos rusos. El llamado 
de Besarabia está dividido en tres cuetpos que forman too© hombres : el egér- 
ciro del reino de Polonia tiene la fuerza efectiva dq 30 á 4c© hombres, y no 
obstante ha mandado el Emperador j por decreto que ha dirigido al senado 
desde Arcángel, que se sorteen dos hombres entre cada 500 para reemplazar 
errlás tropas~de tierra y de mar; lós: muertos, enfermos ó’ Hcenciaidos. 'c í: O' ’

Idem i8p ■ -ó: ■■■o.-
V. :I>entro de breve tiempo'se anunciará ai público el résóltádq de las delibe- 
rá'óiones del congreso de Garlsbad. Se 'h^bia Creído que' Sé hubiese presentado 
en lía til tima sesión de la Dietas pero no habiendo recibido todavía sus instruc
ciones una <5 dos legaciones de ella, se ha diferido hasta la sesión del 20 de 
este mes, y se publicará inmediatamentedéspuesvashcomo en roda Alemania* 
irá*Taris y Londres , paraTo cual sé han tomado lá$ disposiciones necesarias.
' a El ,2# dé este mes se espera aí Empétador Alejandro en VarSóvia, en don- 
dé permanecerá' hasta el if de Octubre, y á últimos del iries volverá á Peters- 
burgo. •' ' ■* : -■ . < ' :

PAISES-B AJOS-UNIDOS.

Haya 17 de Setiembre.
Hace muchos estragos tina enfermedad -epidémica que se ha manifestado 

"en los bergantines' Mercurio y Golondrina surtosen] la rada de la isla de¿CuK 
razad, y es la segundé vez que la marina Real experimenta esta calamidad en 
el intervalo de pocos meses. De los 250 hombres que tenían de dotación Jos 
dos buques, hárt perecido mas de la mitad. En consecuencia parece ha dado el 

‘Gobierno'las: órdenes correspondientes para que otra embarcación de guerra 
que hay en Surinam no pase á reunirse con las de Curazao. Es de advertir que 
está rsfcrsé haVtenidó hastá el presente por una de las mas saludables dé nues
tras posesiones de América.

Principia á notarse en esta residencia una grande actividad á efecto de la 
llegada de varios ministros y empleados de sus secretarías. Los que han ve
nido han señalado ya dias de audiencia, y mañana dará principio á sus se

bones el Consejo deEstádoi Trabajan sin intermisión en preparar las.materias 
que han de presentar á los Estados Generales, los cuales se abrirán solemnemen
te el día 18 de Qctubré, según dispone la ley fundamental del reino. Los prin- 

"cipales asuntos sobre que versarán sus discusiones parece que son: los nuevos 
códigos, el presupuesto de los gastos decenales, y la ley sobre la formación de 
las milicias urbanas. Se están preparando también alojamientos para vanas 
legaciones extrangeras, y lafamilia Real vend rá en todo Octubre próximo*



ícuy
•q • JBrus&lds i% de Setiembre-., - ? -.........

Esfa. mañana á; las seis ha salido .íje^qui p^ra el campamento que se está 
formgn^lQtgn lasinmediaciones deMaestrich la primera división de infantería, 
mandada por el coronel Rhamd’hor, ’

FRANCIA. :

„ í •;; , pi^ris 20 de Setiembre. \
El 29,de Julio último llegó, de Oremburgo á Casan un personage que va 

de enviado'.de la Bucaria á Ja cqrte.de Rusia, llamado Beg-Mirsa-Mumiti- 
schanow., é inmediatamente tpmó eí camino de Moscow.

El Rey de Baviera ha mandado suspender la egecucion de la orden qué 
dio para reducir el egército; y no: falta quien presuma que á vista de ios mo- 
▼imientos de tropas en algunos puntos del Austria,. ha determinado el gabine
te de Munich conservar su egército'en su actual, estado de fuerza.

En junta de 9 de este mes desecharon los vecinos de Hamburgo, que go
zan del derecho de votar , la conscripción de los jóvenes de 19 á 20 años, 
que propuso el senado para realizar el contingente de 1250 hombres que ha 
señalado á aquella ciudad la Dieta Germánica: se espera ver la determinación 
que toma, la Dieta. . , , r

Los banqueros judíos que se han retirado de Hamburgo á Aliona rehúsan 
pagar las letras-de los comerciantes cristianos de la primera ciudad, pretex
tando la parte que estos han tenido eñ su persecución.

Idem 2i.
Es indecible la consternación que reina en la ciudad bávara de Wurtz- 

burgo de resultas de haberse puesto fuego por cuatro veces á un lugar inme
diato, cuyos habitantes son todos judíos , y de las cartas y proclamas que 
circulan por la ciudad exhortando á degollar á todos los isráélítás.

Continúa ¡el Austria sus preparativos militares. El Cornejo áulico Trata se
riamente de llevar á efecto la construcción de varias fortalezas en lá Gallitzia: 
se están incorporando al egército los batallones de lá milicia , y se reemplazan 
los oficiales que ya tno se hallan en estado de. hacer un servicio activo.

. . .........Idem 22. . ".............. "
S. A. R. la Duquesa de Berryj esposa déf Príncipe Carlos Fernando d’Ar- 

tois, Duque de Berry, hijo de Francia , dio felizmente á luz á las seis horas 
y 35 minutos de la mañana del 2 i;rdel corriente una niña, á quien por or
den de S. M. se pondrá el nombre de Luisa María Teresa d’ Artoís.

Con tan plausible motivo recibió S. M. los parabienes de ios Príncipes y 
Princesas de la Sangre, y délos embajadores, miqistros.y en viador ae las 
potencias extrangeras. .

-- ESPAÑA. ..
J * V • .* _ , • ' < 4 . 5 r .' fj

,ÍVn ' 1 Vergard $ de Octubre?
Ayer á las ocho y media de ¡ la .mañana salió de:Xrun.’la ReJna nuestra 

Señpra después (jde haber, asistiio i1j[a.mis>af;qne cel^ro. eL Ílmo.’ Sjr.“'obkj¡o 
.de Pamplona , y llegó coh ^hiCÍdaa(;á Tplqsa de Guippzcoa pocq^ después de 
-medio dia; asi en esta villa' cómo 'en todos los pueblos dél tránsito se digftl<5
*í«ibir S..ÑL á las justicias yK demas autoridades que se presentaron á cumplí-
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mentarla, precedidas de danáasy ótrós festejos,con que se mostró muy com
placida la Reina nuestra Señora, igualmente que en él caminó, el cual se 
Veía durante el tránsito lleno de gente que seguía á S. M. de los pueblo^ 
y caseríos, prorumpiendo en las mas vivas aclamaciones. : <

Habiendo hoy S. M. continuado su viage liego á esta á las dos de la tar
de ; y aunque en el camino llovió un poco no fue menor el concurso de gen
tes que de los pueblos y caseríos circunvecinos acudió, á disfrutar la satisfac
ción de ver á su deseada Soberana, aclamándola incesantemente con los mas 
afectuosos vivas. Á las seis de la misma tarde se dignó recibir S. 'M. á éste 
¡ayuntamiento,, cabildos eclesiásticos, cuerpos militares y seminaristas •; quie
nes tuvieron la honra de cumplimentarla; y por la noche se sirvió S. M. ad
mitir el concierto que este Real seminario tenia preparado en su obsequio.

S. M. ha señalado la hora de las siete y media de mañana para la misa, y 
á las ocho saldrá para Vitoria. , " ! ; , :r ‘

, . Madrid 8 deOctubre.. _
En el sorteo de la Real lotería moderna de grandes premios, celebrado el 

día 7 del presente, salieron sorteados con los premios mayores los números 
siguientes: -

Números. ; Premios. - . , Administraciones.

iijf....................... 500Ó0 pesos...'i..... En M'adfid'.1
13279............................ 16000 idém....4.... ~ Etr'idém.'1
17440.. ....................  8000 ídem.......... En ídem.

' 4Ó53................   6000 ídem......... Tin Ijdálagá.
2689........................  f 2000 Ídem......... Eri1Madrid.

.................. ......... . \ 2000 ídem.......... . TRh ídem. !
1.2149.. ......^......\ looo ídem.... ..V:e ;íiEn ídem. ’
147Ó2............................ . ' jtoóo' ídem:....' Erí.Ciudad:Reah
18941.. ;........................; loco ídem:....En ;Madríd.
6177.............................  tóoo ídem......... En ídem.

I0334***'...........  róoo ídem... ...;v. En Cádiz:-- •
10925.. ..........................  1000 idem......... En Madrid. „

/• .6

ARTICUÉO Í)E OFICIO.

Circuíat del Ministerio de Hacienda.
El í^lffür'ñúestro'Señor1 se ha servido dirigirme con esta fecha ~el Real de

creto siguiente: ^ i
,, Todos mis augustos predecesores desde el Emperador Carlos v, de glo

riosa memoria, miraron como el medio mas seguro de elevar la nación espa
ñola, analto grado de-prosperidad á que la llama su posición geográfica, la 
fértiiidad admirable de su suelo, la. dul^uta^é su clima, y él 'talento de sus 

**íi?tos» el.'cómtruiV' nuevos. éanálésM'diiié'ichdue'fertilizando sus anchas yWr
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actividad y engrandedm'iCHtd^ Con itattjsqbtímés objetos solicitaron7 de los poq- 
tífices tórnanos varias gracias que rcompensasen los- extraordinarios; dispendios 
que eran necesütrosf püta'ácoiineter.fy.üffivaiij^ cabo, ten vastas empresas. Por 
desgracia él estado de las luces de aquellos‘ tiempos up les per mijo-reconocer 
que nunca los Gobiernos consiguen con mas prontitud y seguridad el fin á que 
aspiran en tái^igírandiosos proyectos como. cuando limitándose á remover. con 
su autoridad tos^rahdes obstácaipsi que presentan las leyes!, la opinión y otras 
'circunstancias y'JiaíL'• su egecuijani ¿Linteres individual, el agente mas intrépi
do y poderoso'jquandO' da-' ftiatup deh^Sóbierno lejos cié entorpecer su acciónla 
.facilita con fuertesrestímtaios. cÍ>esde la época feliz en que la Providencia va
liéndose del esfuerzo heroico de mis pueblos, me restituyó al tronó de mis 
mayores , ha ocupado constantemente , mi. soberana atención el examen dedos 
medios con qué podíidc^aiizar en mioreiiiado Iaegecucion de estas grandes 
empresas. .Asi es q‘de siguiendo las huellas, de mis; augustos Abuelos, pero libre 
de los errores económicos 'que sermirpron como verdades en los* tiempos en que 
ocuparon el trono; éft mi .'Realdecretó de 19 de Mayo de 1816, guiado.poc 
los principios cuya verdad habian puesto en la mayor claridad los progresos 
de los conocimientos éri las.ciencias económicas, reconocí que ni el .Erario se 
hallaría en estado de emprender por sidas cobras de nuevo riego .de tanta con
sideración en toda la monarquía j .ni aumicuando pudiese disponer de algunos 
sobrantes podría ejecutarlas-con la ^prontitud y ¡feliz: éxito queJconvenia, sin 
harías al Interes 'individual;íd&dasvmismas provincias , pueblos y corporacio
nes, interesados particular é inmediatamente en el .aumento.de los productos 
territoriales, especialmente en ún clima donde generalmente se arriesgan las 
cosechas por falta dq lluvias opórdunas. <Por Jo mismo en mi expresado Real 
decreto me limité á excitar el zelo de Jos ayuntamientos,, cabildos eclesiás* 
ticos y sugétós particulares á "que;/acomet tesen ¿estas; empresas, 'ofreciendo re
nunciar á su favóí* por generosas, convenios con el-O éditó pübJico y á ‘quien 
estaban Consignados Jos productos?de las'gracias'ponthidas, Jas utilidades que 
resultarían al Erario'cuando por sbmismo costease estassobras. Los efectos han 
correspondido á í»is.‘«spóraBzasq ythe.visto .con <eL mayor: placer de mi cora
zón que las provincias y los pueblos han emprendido desde aquella época, vas- 

“tás emprésab de cauaiesrfde quevos riegos, que] jamas;se Jiabriaii comenzado.sin 
adoptar este benéfica sasten^. Sin emjaargo,; la persuasión íntima en que es
toy de qué’ el médiodñfalible d^iperféccionar? nuestra agricultura j y dar un 
■impulso vigoroso-al comercio y á< la'industria, es generalizar en el reino estas 
importantes obras, me ha movido -ámeditar sobre los premios con qúe, usan
do dejas facultades 'que; trie corresponden -en .virtud'del breve .de nuestro muy 
'Sw Padre Pio^n, expedido»'éh yt -jdegOctubre de nl&¡ré,;é inserto tjn; mi 
;Reab cédula dér?2y>de>Dic iémbre d&vtSi^y podría.‘estimular á, las provincias^ 
■^íporadones óspáífíGülares^ qüe‘acometiesen«fan difíciles 3^ costosas empre^- 

A éste efecto i y ai-de establecer reglas, para;.promover con la eirconspec-í- 
cion debida los nuevos rompimientos de terrenos incultos , en los cuales pue** 
da establecerse Un‘tíultivo sólido y permanente, sin excitar? aquellos que cau
san notables’per juidós-disminuyendo Jos pastos y r leñas v ó cuya utilidad es 
^uy problenfátieay'ihbdeo^sultado, ademas de varias personas ilustradas, á 
«Wi Consejo Real,-elícual pyendoyá mds tres fiscales en. consulta que ha diri-



gido í mis Reales manos, me ha ‘expuesto con etzelb.y .sabiduría,<|ne. acos
tumbra cuanto, ha tenido por conveniente para queso realicen : m.is ¡benéficos 
deseos en bien de; mis/:amados pueblos. Examinadotodopormícon ,el <der 
tenimientoc y madurez queexígela gravedad y trascendencia de este-negoció, 
queriendo promover los nuevos rompimientos que presenten notorias ventajas, 
sin incurrir en el grave inconveniente deexcitarcon premios Ruellos que ,puer 
dan causar irreparables daños * ó cuyas ^ventajas son muy dudpsa$} y deseando 
sobre todo estimular el ínteres de mis pueblos y aun.de los particulares, i Ja 
construcción de nuevos canales de riego, yí áque le fatUitenpar otros cuaíes- 
quiera medios á sus tierras, he venido en dispensar las gracias ; y hacer Jas 
declaraciones que comprenden los artículos siguientes ti

articulo primero. Concedo la exención de todo diezmo y primicia en 
las cuatro primeras cosechas,! ya se cojan estas oor-splds^cuatro,años,"ya ea 
ocho, según la costumbre mas general, á los líoturadores de terrenos incultos, 
que los reduzcan á un cultivo estable y permanente} y no pasagero y tempo
ral^ cuando los siembren de granos 6 de cualesquiera;otros frutos de los que 
concluyen su vegetación en soló un año.

art. 2.° La misma exención gozarán los que planten de atbolado los ter
renos nuevamente rotos; pero en este ¡caso no comenzará á contarse con res- 
pecto al fruto del arbolado sino en los. términos siguientes. * En ef plantíq .de 
vid, concluido el séptimo año de su plantación: en los de olivó.y algarrobo} 
concluido el veinte; y en el de morera, concluidoeiduodécimo; todosin.per> 
juicio de las costumbres y privilegios de . no diezmaif qúe en algunos pueblos 
y países gozan estas plantas, reservándome dictar las reglas para otra clase de 
árboles ó arbustos, si se me hiciese presente la utilidad y necesidadr de su fo
mento en algunas provincias,del reino. / oi;>: L • -Az/.j i : ; ^ ,

art. y.° Los que cercasen estos mismas terrenos; ¡nuevamente; rotos cón 
pared de fábrica sólida ■, alzada por lo menos)seis, palmos castellanos sobre el 
nivel del terreno, gozarán por dos coséchas^mas Ua exención de todo diezmo 
y primicia en cualquiera de los casos comprendidos en los artículos anteriores; 
y por una cosecha mas si lá cerca fuese con pared de piedra seca ó de setos 
■naturales. , -■/■- . m.fí ■ :-'v; ; í , ; ^ ; ; : .« . •■

art. 4.0 A los ayuntamientosy comunidades , compañías, cabildos ó per
sonas particulares, que, previo él correspondiente;permiso del Gobierno, consr 
t royeren á sus expensas canales‘.de nueVo riego, y*á tornen las aguas de ríos 
caudalosos, ora las reúnan de muchos arroyos ó manantiales en un punto, bien 
las extraigan del seno de las altas montañas; cóncedo en las tierras que efecti
vamente reciban el beneficio del riego la exención de: todo eljau mentó de diez
mos y primicias por las -Cosechas siguientes.iEnt los; granos j 'legumbres, ,y cua* 
lesquiera otras plantas de las que concluyen su vegetácioñemun añopor; los 
12 primeros, contados en cada tierra desdeelen que comienza á regarse,; en
tendiéndose esta gracia por los 12 años enteros, aun? cuando en cada uuo re
cojan dos ó mas cosechas de frutos diferentes. . # ,
- art; 5.0 Estas mismas gracias serán extensivas á cualquiera^comunidad o
particular que proporcionare á una ó muchas tierras el beneficio del riego por 
cualquiera otro medio de los que no exigen-mi’especial permiso.

art. 6.° Sí dichas tierras de nuevo regadío se plantasen de. vides , olivos.

1020



algarrobos ó moreras, los s ^4ños comenzarán á contarse en los términos acor
dados en el arté2.0:p&ra ¿os plantíos hechos en los rompimientos; y la gracia 
concedida á los que i ciérren las heredades nuevamen te totas se extenderá tam* 
biep á los queüo 'egetuten endos de^auevo; regadío, ’ j i . . r
-i ART. 7,.p -La «xeacioniconcedidá á los que planten 4n tierras -nuevamente 
rotas y eñ las'de^üevb regadío ^ndes^ olivos / algarrobos ó moreras’ sé enteh-¡. 
derá en las provincias de Andalüóía, Extremadura, Murcia <5-Cartagena, Va
lencia, Islas Baleares, Pithuisas y Cananas; pues en las restantes dél reino en 
que se letárdá ia Vegetación cóncecfoún arfo mas en ios plantíos de vid y mo- 
rera, y dos en los.de olivo y algarrobo. ' / . • '
ah’fjEsjp gqjiíépto dediezmos y primicias se entiende el que resulte 

deducido él que sé pagaba á los legítimos perceptores cuando las tierras se ha
llaban de secano; cuya regulación ha de hacerse, conforme al breve de S. S de 
31 de Octubre de 1816, por tres a.ños anteriores computado el fértil con el 
estéril , quedando ilesos dicho diezíno y primichr á su,s legítimos dueños.

art. Para evitar dudas ^diticultades y pleitos en la cobranza del diez
mo y primicia que ;hán correspondido ai.erario en: los; rompimientos hechos 
hasta,el día vy-de lá* mitad del aumento de los mismos desde: la-data del men
cionado breve, usando de mi acostumbrada generosidad/quiero-se sóbréséa'en 
la repetición de los que me hayan correspondido; y declaró que solo;debe 
ítóméñ'z^rá cobrarse él expresado diézmo^ y aiínieuto desde la cotécha'veUide*- 
ra dé 1820Í : * ' V/ . r'.'r\:7 " : ; ‘

art. i'ck jtas exprej^cfas grácias que cóhcédo á Jós nuevos roturadores y 
á los que construyan-qaÁa|es Óe riego- se'énrienderi sin perjuicio de aumentar
las si las circunstancias particulares de alguna empresado exigieren' 

art. ii. La dirección,de) Crédito público, á quien están consignados lqs 
diezmes dejPPevQSsr¡ompiinijín|ps;, y.jla,mitad del,aumento en los d^ nueyq re- 

-gadío j,;enterada tderios anteriores, $rt.kuk>s, cuidará de averiguar los rompi
mientos que se hayan hecho después del 30 de Agosto de. j8óq;/recogerá .á?su 

.tiem’po de manó de ioSf aüministradoréS de reñías decimales lo^prodUctÓs de 
estos diezmos , confórmel a mi Real órderi dé uó del préseme mes de Agosto, 

•y dictará á sus subalternos las instrucciones ¡correspondientes para^su recauda
ción,1 custodia é Inversión en bei eficio del establecimiento. Tendreislo enten
dido/y- dispondréis lo nécésaríó á sú cumplimiento. =1 Rubricado' dé la Real 
,mnno. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de( Agosto de 1819.== 
Josef de Imaz.

1021

En atención á los distinguidos méritos y servicios del Dr. D. Juan Josef 
Oderiz, inquisidor fiscal de Logroño, decano qué fue de Cartagena de Indias, 
y á las pruebas que ha dado de su zelo por la tranquilidad de la América, ha 
venido S. M. en concederle la cruz de comendador de la Real orden Ameri
cana de Isabel la Católica. . >

La junta suprema de Sanidad del reino, á consecuencia de lo expuesto 
por la junta municipal de sanidad de esta muy heroica villa, ha determinado 
la suspensión de la feria de Valdemoro en el presente año, en atencioná las 
circunstancias.
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Por providetícía 'dét $r..l>.‘ _A^gél..F«Jfní«íHez dé los'Ríos^ del Consejo de S. M., 

teniente i.° de corregidor de esta muy’ lieróica villa , refrendada‘del escribano de su 
minero D. Tomas de Sanéha y Práclo, se'ha mandado1 sacar 'nuevamente á subasta 
por término de 15 dias, unas casas ¿itás én'está corte y su «Talle de la Reina, esqui
na á la de las Torres, señalada con él níim. ro.Ja prinbipál dón depósito de dos te- 
najas ,-cañería, tres fuentés dé piedra y ún ?cúártílló ‘dé aguaV tiene también jardín,- 
y.-10276? pies de área plaña? süperfid'ales> yíá’déiñás; las dos fcóñtlgu'ás que sirven dé 
cuadras y cocheras con el tfunu 9* Y $20$% pies* comprendidas-en "la :manz.-*3p8t 
tasado todo últimamente, á una suma en.39^*3 *5 r&., de cuya cantidad se hará una 
considerable rebaja por acuerdo de los acreedores á la-testamentaría de :1a señora con
desa de Montarcp.á que perteneten dichas fincas; y para su-remate está señalado el 
día 16 del corriente, a. las, 12 ,;en la^áudiencia de S.¡&.,r4; cuyo juzgado y citada esr 
cribanía podrán acudir las(p.efsoñas,que[guste^i hfcetapostura-, , ’ í

Para el remate'de,upa casa sita *,c§$ef. ¿U}},-ÍUlox á -la de Jo,rija, num.. 12tnan- 
zána 554, perteneciente.1^ ?lf testai^c,úfar,ía(de I>. Juan-Jfi^rez, radicada.én el juz-í 
gado de provincia dél;SrrD.'Manuel perjnandez Gaipbpa, del Consejo de ’S. Mi, al
calde de su Real Casa y Córte, por la escribanía dé t). Vajdomero Moraleda, se se
ñala el martes'i 2 del corriente én lá audiencia dé:4icho señor, y hora dé ías 12 de 
su mañana , á ’lá cual está hecha postura en las dos terceias partes de su valor., sien- 
ído este el de $/,6i’4:ts! - ror ■ fr Ax ’ r • •_ v ■' - 1
-• Se halla vacante la plázá de médiéo de lsuvilla de‘!Alba de;Torhtes¿ qué egeVcía 
-D. Justo de.la Riva, por habet'pasadp^a^eatedrático de su facultadla laruniversidad 
de Salamanca, la que se va á proveer por su ayuntamiento. Sus salarios y emolumen
tos llegan á 790 ducados ¿n esfa forma: 500 de fijo. reglamento? consignados sobre 
la clase de arbitrios; cobrables por tercios ó por meses; y los 200 con: poca diferen
cia que valen las asistqncjas)al hospital ,!y las seis coiftuni^ades religiosas que hay en 
.dicha vi i la-, cuyo casco es -de^po.vecinos: á-, sus .inmediaciones: tiepe yanos* pueblos, y 
él ayuntamiento ^je permite;toda^ apelaciones que.qa le obliguen á pernoctar,
Tos pretendientes- qjue,'quieran solicitar di,cha plaza Jocharán hasta fin 44.corriente, 
‘dirigiendo sus memoriales y méfitós, francos de porte, al escribano dé ayuntamiea-- 
to 0V Juán Cárabias.

' Sé bajía vacánte, j>or traslación de D. Simón Rubio , una' plaza de las dos de 
^medicó del lugar de Ateca, partido de Calatayüd, en el femó de' Atá^óri ;cuya do^ 
tac ion es 6© sueldos* jaijúeses pagados; 'cJeHpndo de'propios’éñ tres'1‘tercios-3 igual es. 
La persona que quiera preténdeírlé dirigirá su solicitud al secrétarioidél ayuntamién- 

‘to del mismo D.' Mártin~LázafÓ Gilberto, y se* adinitíráh triemófiales hasta él 2'8 dél 
corriente, y se proveed en i.°:dé Noviembre próximo. > . ^ ; >

Se desea saber el paradero de D. Francisco Sastruain, que se ausentó.de Madrid 
2 fines del mes de Diciembre de 1808, por no querer jurar al gobierno intruso, sien
do practicante en¡ él-[hospital* General : sé suplicáal qué^tetiga■ 'noticias.; de .él que se 
sirva avisarlo á Dv3^amon de Sanjurjo, que vive caile.de ÍYalvertie/núm:. 2i ,;cúar>- 

rto ses /i ü
’ Los suscripto,res Í la. obra intitulada. Instrucciones ¡Catequísticas sobre dos cíncó 

puntos principales de la 'doctrina cristiana , acudirán'á recoger ei tercer, tomo y pagar 
el cuarto y ultimo, que. está en prensa, á la. librería dé Perez, calle.de,las Carretas.

preludios de la lira poética al oírse los repiquesfy .salvas que anuncian la entrada 
'en,España de ja; Re-in^. nuestra, Señora. Se hallar ¡de,yénta en. las librera?, de Pere?, 
calle délas Carretas y plazuela del Angel. . ^ . • ,.-r ^ ,• . ,‘

EN LA IMPRENTA REAL.


